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Caucasia Ant., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012009-0046200 

Decisión: Ordena pago de título 

 

De cara a  lo solicitado por la parte demandante, y considerando la constancia 

anterior, se ordena a secretaria pagar el título judicial No. 26532 por la suma de 

$59.083.22, al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con NIT. 

800.037.800-8. Por secretaría procédase de conformidad.          

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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